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REAL~ ÓRDENES

Oruces

SUBSECRETARÍA.•-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sol
dado licenciado del ejército de la Isla de Cuba, Tihur.,io Ilublo
Héndez, en súplica de pensi6n en la Cruz del Mérito Militar
que se le concedió por real orden de 4 de Febrero de 18'72; te
niendo en cuenta lo informado p~ el Capitán general de dicha
Isla, atendiendo á los servicios prestados por el interesado, y á
que obtuvo la expresada condecoración por haber asistido 6114
de Octubre de 1871 á la. defensa del «Bagá,) en la que resultó
herido gravemente, el RBY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien otorgarle la pensión vitali
cia de 7 pesetas 50 céntimos mensuáles, que deberá percibir por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado, que habita en esta corte, calle de Malasaña, núme
ro 25.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Marzo
de 1888. -

MANUEL CASSOLA

SellO!." Capitán general de Castilla la Nueva.

Pestinos

SUBSECRETA:JitfA.-BECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr. :-Por la Presidencia del Consejo de Ministros,
Ele dijo á este Ministerio, con fecha 15 del actual, lo que sigue:

«S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido expedir el real decreto siguiente:--'-De
acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, en nom
bre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino, Vengo en disponer, que el teniente general
n. :Emilio Terrero yPerlnat, cese en los cargos de Goberna
doy general, Capitán general de las Islas Filipinas, por haber
~umplido el plazo ordinario para su desempelio, quedando muy
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que los ha desem~

pe11ado.-Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ocno.-MARíA CmSTINA.-El Presidente del Con
sejo de Ministros.-Práxedes Mateo Sagasta,)

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E; muchos años.-Ma
drid 17 de Marzo de 1888.

Cl-SSOLA

Seilor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por el Presidente de
la Junta Superior Consultiva de Guerra, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, se ha seryido disponer,
que el comandante de Artillería D. Francisco Monteó. y
Torres, que presta sus servicios en el regimiento de Sitio, pase
á desempeñar el destino de comandante auxiliar de la Secretar1a
de la expresada Junta, que resulta vacante, como consecuenei:a
de la modificación que la real ordén de 2 del actual, establece en
la plantilla de dicha Secretaría..

De real orden lo digo á V. E. pal'íl, su conocimiento y .ás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de :&lar~
zode 1888.

CAS$OLA
Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenid-o á bien nombrar ayudante de campo del briga
dier D. F'ernalldo "'Manedo y Collo, Gobernador militar de
la provincia de León, al comandante graduado, capitán del ba
tallón Depósito de Játiva, núm. 46, D. Francisco Snnehez
Manjón y Bustos, al cual se abonará el sueldo y raciones co
rrespondientes para caballo, con arreglo al real decreto de 19 de
Marzo de ]885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
d~ Marzo de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, con fecha l.0 del actual, proponiendo al capi
tán de Artillería D. Em'lque IIm·re.ro, para que sea destina
do como agregado tÍ: la Junta Especia~de Artillería, S. M. el

·REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido disponer, que tanto respecto al citado capitán, como
á cualquier otro oficial, que convenga para algún trabajo peJa
diente en la expresada corporación, bastará que V. E. se ponga
de acuerdo con el Direcoor general respectivo, para que S0 Yeri~

fique con el carácter de accidental, la prestación del servicio,
pero sin que quede agregado de-una manera permanente.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
19 de Marzo de 1888.

CASSOLA
-Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

SUBSECItJj1TARiA.-SECOIÓN DE ESTADO MAYOR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REiNA
Regente del Reino, aprobando lo :propuesto por el ¡efe Superio:r
del Cuerpo -de Estado Mayor del Ejército, se ha eervido dil!P'G~

ner, que el coronel del mismo, D. IIlignel Boseh }' .rroyo,
Jefe de la Sección del Cuerpo -en este Ministerio, pase á desem
peñar el cargo de segundo Jefe de Estado Mayor de la Capitanía.
General de Castilla la Nueva, reemplazándole en aquél. el de
igual clase D. Rafael Laeaze y Gebet, que tiene su destino
en la Junta Especial de Estado Mayor. -

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gu~rd& á V. E. muchGIl años.-Madrid 111 ~
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Díreet.or general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de que el teniente coronel de la Guar
dia Civil, D • .José Pérez ltladrid, á quien por real orden de
10 de Enero de 1887, se declaró en situación de reemplazo por 
enfermo, con sujeción al artículo 16 del reglamento de ascensos
de 31 de A.gosto de 1800, ha justificado en la. forma prevcnifla,
tener aptitud necesaria para prestar el servicio de su c1:'_,se, y ha
llarse curado del padecimiento que le aquejaba, el Ru (q. D. g.).
ye:rt su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado resol
val', que el citado jefe sea colocado en activo cuando por turno
le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 20
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitún general Andalucía.

Pases,_ permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARíA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el segundo profe
sor veterinario D. Ge.rmán Pestana TéUez, en instancia que
V. E. cursó á este Minis.terio, con. su oficio núm. 331 de fecha 13
de Febrero último, el REY (g. D. g.),y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el re
greso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado,
en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo de obligato
ria permaneneia, resolviendo en su consecuencia, que el expre
sado profesor sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el de
la Península en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el pu:p.to que elija, y á disposi
ción del Director general de Caballería, ínterin obtiene coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos.-·Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Mar
ZI> de 1888.

CASSOLA
Se110r Capitán ~eneral de la Isla de Cuba...

Penf!liones

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del corrien~

te mes, ha tenido á bien conceder á B.a il.ntonia l'Iluñoz Sala
manca, la pensión anual de 405 pesetas que le corresponde,
eomo viuda de segundas nupcias del capitán de Estado Mayor de
Plazas, retirado, D. Pedro Camúllez y 'I'erue), COn arreglo á
la. ley de 25 dQ Junio de 1864, la cual le será abonada por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 4 de Septiembre
de 188'1, que fué el siguiente día al del fallecimiento del causan
te, é ínterin. permanezca -viuda.

De real orden lo digo á, V. E. para su oonocimiento y demás
e:&eto!.-Dios guarde á V. E. muehos allos.-Madrid 20 le MM'-
¡¡¡od61~. -

MANuEL CASSOLA
Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
il€!io Supremo de Guerra y Marina, en aoordada de 5 del corden
~mes, ha tenido á hien conceder á D.' .Inana ftnb IJiIglWl'l,
de estado -viuda, la pensión anual de 1.8'75 pesetas que le corres
ponde como huérfana del brigadier D. Jaime, con arreglo á la
ley de 25 de Junio de 1864, la cual la será abonada por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Sevilla, desde el 12 de Ju
nio de 1886, qU(\) fué el siguiente día al del ·fallecimiento de su
marido, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de A.ndalucía.

Excmo. Sr.~-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por (\)1 Con
sejo Supremo de Gue:rra y Marina, en acordada de 3 del actual,
se ha servido conceder á o.a UOila VerdagueJ' y Sanrt, Tiuda
de las segundas nupcias del brigadier D. Ramón I.,ópe:ll (;Ia·
rós, la pensión que solicita en tal concepto y le corresponde en
importancia. de 1.725 resctas anuales, que son los 25 céntimos del
sueldo que sirve de regula.dor, conforme con lo! artícules 7, 48
Y49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, vigorizados por
el 15 de la de presupuestos de 1864. Dicha pensi6n se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Barcelona, desde eJ.21 de Octubre de 1887, día in
mediato siguiente al del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 20 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catalu11a.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Maril}a, en acordad~t de 2 del corrien
te mes, ha tenido á bien conceder á D." Enriqueta ltIéridtt
Grande, viuda del farmacéutico primero del cuerpo de Sanidad
Militar,. D. dO!ilé Triviñu y Valdivia, la pensión anual de 62!i)
:pesetas, Clue le corresponde por @l reglamento del Montepío Mili
tar, ser1alada al folio 1017, como respectiva al empleo á que está
asimilada 61 que su esposo disfrutaba, la cual le será abonada por
la Delegación de Hacienda. de la provincia de Granada, desde el
22 de Julio de 188'1, que fué el siguiente día al del fallecimiento.
del causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demáls
efectO$.-Dios guarde it V. E. muchos atros.-Madrid 20 de
Marzo de 1888.

SUBSECRllTARtA.~-SECCI6N :U JUSTICIA Y MONTllll'ío-

Exorno. Sr':7-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA. Seíior Capitán general de Granada.
Regente del Reino" d.e conformidad con lo expuesto por el Con~

.. 0ASSOLA
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Excmo. Sí·.:-EIREY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo @xpuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 27 de Febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 825 pesetas que, por real orden de 4 de Enero de 1887,
le fué concedida á. O.a. rtlaría Bautista E~pel&sín,éOmo viuda
de-l coronel retirado, O. oInan .~nll"l'ey Borlones, y que en
la actualidad se halla v8.cante por fa.llecirn.iento de la citada Doña
M8.ría BaustistaEspelosín, sea transmitida á su hija y del causan
te O.a. Hartina A.guirre E8pelolilín, á quien corresponde con
arreglo á la legislación vigente; la cual le será abonada por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el12'de Noviem
bre de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimiento de su re
ferida madre, é ínterin p~manezt:aTiuoo.

De real orden 10 digo á V. E. para Slil gonoeÍlroento y d.emás
efectos.-Dios guarde á V. E. mu@hos años.-Madrid ro de~
00 de 1888.

MAlfUEL CASSOL.A.

Seño'!' GapHán general de Castilla la Nueva.

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

h'xcmo. Sr.:-En vista de que el teniente coronel del quinto
tercio de la Guardia civil, D. Manuel Matres y Pérez, ha
cumplido la edad reglamentaria para obtener su retiro, el REY
(q. D. g.),y en.su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que el expresado jefe sea baja definitiva en
su Cuerpo., por fin del presente mes, deNendo abonáI'sele el haber
provisional de 405 pesetas mensuales, por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Castellón en que fija su residencia, ín
terin el Consejo Supr0mo de Guerra y Marina informa acerca.
del definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la
propuesta documentada del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Marzo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El RBY (g. D. g.), Y en su nombre la RErNA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del
mes actual, en la propuesta de retiro formulada á favor del alfé
rez de la Guardia civil, D. " ..tonto del Río y Cahallel'o, se
Ila dignado confirmar. en definitiva, el haber de 146 pesetas 25
céntimos mensuales que, en ooncepto de provisional, Se le asignó
por real orden de 28 de Diciembre último, al concederle el ex
presado retiro, por edad, para esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán generai de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El Rey (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del
mes actual, en la propuesta de retiro formulada á favor del te
niente de la Guardia civil, D. Jnan Cillernelo y Garay, se ha
üignado confIrmar, en definitiva, el haber de 135 pesetas mensua
les que, e.n concepto de provisional, s~ le asignó por real orden de
28 de Diciembre último, al concederle el expresado retiro, por
edad, 'Para Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes''"7Dios guarde á V. E. muchos a:iios.-Mádrid 20
de Marzo de 1888.

CA.2S0LA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

D:t:aECCIÓN G~JmAL DE tNFANTEIl.ÍA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el CO:M.~

sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 14 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, O. Manuel López !teira y Losada, al expedirle el
retiro para la Coruña por real orden de 14 de Julio próximo pasa
do, concediéndole el grado de teniente coronel y los 00 céntimos
del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales que le co~

rresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Q(ID¡jguilOlntes.-Di'OIJ gual'de Á V. E. muehos añoo.-Madri'd
1,. de Man() {le 1888.

CASSOLA
&1101' Ca.pifi{m general de Galicia.

E:x;cmo. Sr.:-El RBY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, eonformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien modificar el señalamiento
provisional de 225 pesetas que se hizo al capitán de Infanteriá,
D. JUlln Guardlola Beren¡¡;uer, al expedirle el :fetiro para
Alicante por real orden de 29 de Abril del año último, conce
diéndole, en definitiva, los 84 céntimos del sueldo de su empleo,'ó
sean 210 pesetas al mes, que habrán de satifacérsele por la Delé
gación de Hacienda de dicho punto, á partir del primero de Ma
yo del mismo año, con deducción del mayor haber qué desde la
misma fecha haya percibido.

D@ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Marzo de 1888.

CASSOLA
. Señor' Capitán general de Valencia.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 de Septiem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala~
miento provisional que se hizo al comand:.Y,nte graduado capitán
de Infantería, O. Ceferino ltIenéndez Gonzalez, a.l expedirle
el retiro para Oviedo por 1'001 orden de 14 de Julio próximo pa
sada, concediéndole el grado de teniente coronel y 109 78 cénti
mos del sueldo de comandante, ó sean 624 pesetas mensuales, in
cluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escuda á
que tiene derecho, eomo comprendido en las reales órdenes de 28

Ide Septiembre de 1858, 9 de Noviembre de 1859 y ley de 9 de
Enero do 1887; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por

l las Cajas de la isla de Cuba.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios·guarde ti V. :E. muchos años.-Madrid 17 de Mar
zo de 1888.

CA.SSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en iU nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en aeordada de 1.° de Sep~

tiemb!'9próximo piUlado, ha tenidoábien confirmar, en definitiva,
el sellalamiento provisional que se hizo al comandante graduado,
capitán.de Infantería, D.oIOilé Alonso Cal"re.6o, al.expe?irle
el retiro para la Habana, por real orden de 18 de Ju110 últllno,
concediéndole el gl'adq de teniente coronel y sueldo íntregro de
su empleo, 6 sean 500 pesetas mensuales, incluso en esta canti
dad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho,
como comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1958
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y ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887; debiendo sa~
tisfaeérsele la expresada cantidad por las Cajas de la Isla de
Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madricl 1'1
de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Al'3censos

DIREOCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista del resultado que en los exámenes
para maestros de obras militares, recientemente verificados en
Granada, ha obtenido el maestro de talleres D. Manuel ~aba
Ilero Sierra, ha sido designado para empezar las prácticas re
glamentarias en dicho distrito, á fin de ser propuesto para maes
tro de obras militares, caso de ser aprobado al terminarlas, yen
tal concepto lo manifiesto á V. E. para su conocimiento y satis
facción del interesado, el cual deberá seguir perteneciendo á esos
talleres, hasta ultimar dichas prácticas que, según el resultado,
procederá ó no su baja en lo~ mismos, trasladando ahora su re~

sidencia á Granada, sin imlemnización de ninguna clase, y co
brando el sueldo que tiene asignado en la forma que lo verifica
hoy día.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

BURGOS

Excmo. Sr. Brigadier Jefe del Establecimiento Central.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINI~TRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.~-Haciendo uso de las facultades' que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que el oficial 2.°
D. AIf¡'edo Eseuer y Durango, que sirve en esa Intervención
General, pase al dis~ritode Arag6n, como encargado de efectos y
caudales de ArtnIería de la plazll. de Jaca, y que el oficial 3.°
D. Teodoro Boneta y Osés, que sirve este cargo, pase á con
tinuar sus servicios á la Intendencia Militar del distrito de Na
varra.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á-V. E. muchos aI1os.-Madricl21 de Marzo de 1888.

'WEYI,ER

Excmo. Sr. Interventor general milital'.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Relación que se cita

·Ca.pita.nes

D. EnrIque .Jurado Giró, del regimiento de Villarrobledo, á
la segunda secci6n de sementales.

.. Andrés Ornll Seoane, dell'egimimento de Arlabán al regi
miento de Villarrobledo.

Alférez

» lIIauuel Hidalgo Antúnez, supernumerario del regimien
to de Sesma, al regimiento de Pavía, en el mismo concepto.

Terooros profesores veterinarios

» Luciano Fernández Visaires, del primel' regimiento de
Cuerpo de Ejército de Artillería, á situación de reemplazo,
COn residencia en Calahorra (Logroño).

» A.ntonlo .llal'tiu ~azorla,de reemplazo en Madrid, al pri
mer regimiento de Cuerpo de E,jército de Artillería.

. DIREOCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenide
por conveniente disponer que los capitanes y subalternos que á
continuaci6n se relacionan, pasen á continuar sus servicios á las
comandancias que á cada uno se le señala. '

En su consecuencia, los jefes de comandancia providenciarán
el alta y baja respectiva, en la próxima revista de Ab:;-il.

Dios guarde (\ V. S. mucho~ años.-Madrid 20 de Marzo
de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTo-RICO

Selior ••.

Relacidn que 8e cita

D. Francisco FÓ.·nica ~orsl-~ol'onado,capitán ascendid6,
de la comandancia de Zamora, á la de Alicante. .

» Adolfo Domíngllez Dorado, teniente ascendido, de la eo
manclancia de Algeciras, para la misma.

» lUanuel Vivas Pielfort, teniente ascendido, de la coman
dancia de Huesca, á la de Valencia.

» Angel 51artínez Otero, teniente ascendido, de la coman
dancia de Pontevedra, á la de Asturias.

» lIIaimel Grau López, capitán de reemplazo en la GQlXllllJl

dancia de Alicante, á activo en la de Lérida.
» José de la Oliva Fernández, teniente, de la comandan.ia

de Huelva, á la de Granada.
» Jaime ~alÍals11lorros, teniente, de la comandanc.ia de Al

geciras, á la de Barcelona.
» ~onstantino 1111l11oz Delgado, teniente, de la comandan-

cia de Asturias, á la de Granada. .
» Felipe"ázquez 1Ilenéndez, teniente, de la comandancia de

Sevilla, á la de Huelva.
» Em'lque Vii'íé Ilulz, teniente, de la comandancia de Bil

. bao, á la de Sevilla.
» Ramón Gareía Gareía, teniente, de la comandancia de

Granada, á la de Bilbao.

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he teniclo por conveniente disponer que los capitanes, subal~
ternos y profesores veterinarios que á continuaci6n se relacio
nan, sean destinados á los cuerpos 6 situación que se les señala.
-En su consecuencia los Excmos. Sres. Capitanes generales de
los distritos, y los jefes de los cuerpos respect~vos, se servirán
ordenar el alta y baja correspondiente, en la pr6xima revista de
comisario del mes de Abril. .

Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

Excmo. Sefior ..••.•

Excmo. Señor,
Ell3Tigadier secretario encargado del despacho,

ENRIQUE DE IlORIA SANTAORUZ

En uso de las facultades que me concede la real orden de 26
de Mayo último (C. L. núm. 219), he tenido por conveniente dis
poner, que el capitán y teniente de la Comandancia de Alican~,

D. ,llvaro Donet y Agustín y 1). Andrés '1'.·evli'ío y Gar
cía, pasen á fomar parte ael cuadro de reemplazo, por hallarse
comprendidos en arto 5.° de la real orden de 15 de ~eptiembre de
1884, quedando afectos á la misma para el percibo de sus sueldos,
y que cuura la vacante del último en activo, el de su clase de
reemplazo afecto á }a de Huesca, D. Francisco LWavarre
r\'alrasa. .

En su consecuencia, los jefes de las expresadas comandan
cias, providenciarán el alta y baja respectiva, en la -próxima
revista de Abril.
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Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 (~0 }\~3.~ZO J
de 1888.

lIrARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Se:l'.ior.....

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTA.DO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien disponer, que los capitanes del cuerpo de
Estado Mayor del Ejército, comprendidos en la siguiQnte rela
ción, pasen á continuar sus servicios á los destinos que también
se indican, debiendo causar el alta y baja correspondiente, en la
revista del próximo mes de Abril.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Marzo de 1888.

:MIGUEL CORREA ,

Excmo. Señor Director general de Administración Militar.

Relacidn que se cite,

D. Manuel Gómez y Vldal, de la Sección de Andalucía, al
Depósito de la Guerra.

) Rafacl Hor~noy Casta.eda, que ha tomado número en
la escala en el presente mes, procedente de la situación "
de reemplazo en Málaga, á la Sección de Andalucía.

" Gar.rlel Franco y IlIotas, ascendido en el presente mes,
sirviendo en la Sección de Galicia como teniente, á la mis
ma Sección como capit~n.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFAN:l'ERíA.

Por real orden de 14 del actual (D. O. núm. 61), yen virtud
de propuesta reglamentaria de antigüed!j,d, han sido ascendidos
al empleo superior inmediato, los tenientes y alféreces que se
expresan en las relaciones señaladas con los números 1 y 2; Y
en uso de las facultades que me están conferidas, he tenido por
conveniente disponer pasen á servir sus nuevos empleos á los
cuerpos y situació~ que se indican. En su consecuencia, los jefes
de los cuerpos procederán al alta y baja respectiva, en la próxi
ma revista de Abril.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

TOMÁS o'RYAN

Relacidn num. 1

Tenientas a,saendidos a aapitanes

D. Serapio Górnez Gonzalcz, del regimiento tile Tetuán nú
mero 4'7, al Depósito de Alcira núm. 45.

• Fernando Foncuevas Monasterio, del regimiento de
Granada núm. 34, á la Reserva de Lucena núm. 40.

» Tritón l'ilontc§inos "-Ida, de la Reserva de Jaén núm. 94,
á la ir1. de Talavera núm. 13.

• Mariano Jll'ionelid'!!kmafonte, del regimiento del Rey nú
mero 1, al Depó~ito de Fraga núm, 84.

10 Uipóllto liléndez Vigo Ortega, del regimiento de Sabo
ya núm. 6, al Depósito de Alcázar núm. 10.

) Francisco Herrau Planas, de la Reserva de Tarragona
núm. 25, á la íd. de Chiva núm. 44:.

» Juan Vlllaronte Rodríguez, del batallón Cazadores de Fi
gueras núm. 6, á la Reserva de Segovia núm. 6.

:& Uarlos Zblkowski Tello, de la Reserva de MÜ'anda de
Ebro núm. 130, á la íd. de Vera núm. 93.

» Felipe Vázquez Rodrigo, del regimiento de Cuenca nú
moro Z7, á la Reserva de Alcoy núm, 52.

» Miguel "-brlat .llllrtinez, del regimiento de Vizcaya nú
mero 54, al Dep<'lsito de Cartagena núm. 58.

JI José Faura Sera'ano, del batallón Cazadores de Cuba nú
mero 17, á la Reserva de Alcoynúm, 52.

D. Tomá~Urlado de In Hoz, del batallón Cazadores de Lle
rena núm. U, al Depósito de Santander núm. 133.

• D. Francisco Rubio Orte~a,del regimiento de GuiplÍZ
Coa núm. 5'1, á la Reserva de Monforte núm. 66.

• Vicente del Castillo García, del regimiento de Guipúzcoa
núm. 57, á la Reserva de Léridanúm. 28.

JI Feltciano lIartínez Bordltas, del regimiento de Aragóll
núm. 21, al Depósito de Gerona núm. 22.

Relacidn numo 2

Alféreces ascendidos á tenientes

O. Julián Labarra Quirós, del regimiento de Saboya núme
ro 6, al id. de Zaragoza núm. 12.

» Manuel f)amhón Fraga, del regimiento de Luchana nú
mero 28, al mismo.

• Francisco de f)uerva Mendoza, de reemplazo en Barce
lona, al Depósito de Vich núm. 21.

» Juan López de Sola, de reemplazo en Anaalucía, á la
Reserva de Huelva núm. 37 • "

1I lItiguel Jareño Escudero. del regimiento de Vad-Ras
número 53, al mismo.

JI) Saturnino Bosque Galé, de reemplazo en Castilla la Nue
va, al Depósito de Palencia núm. 107.

• "-ntonio Puentes Uéndcz, del regimiento de Murcia
número 37, á la Reserva de Vigo núm. '71.

JI) Ricardo Otero Fernández, del regimiento de Luzón nú
mero 58, al Depósito de Santiago núm. 62.

» José Saavedra Parejo, del regimiento de Vad-Ras núme
ro ;;'3, al mismo.

» Alanuel ltllcheo AZÚ:l, del regimiento de Canarias núme-
ro 43, al íd. de Zaragoza núm. 12. "

JI "-Ivaro González ltl:\l'tínez, del batallón Cazadores de la
Habana núm. 18, á la Reserva de Oviedo núm. U3.

» Quintín Velasco Sánche~, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Reserva de Guadalajara núm", U.

" » Nicolás Vicente Zamarreño, de reemplazo en Andalucía,
• al Depósito de Andújar núm. 97.
• Carlos Tuero O'Donell, del batallón Cazadores de Puer

to Rico núm. 19, al mismo.
JI "-ntouio lIlartín "-guiJaa', del batallón Cazadores de Tarifa

núm. 5, al mismo.
JI Narciso Escohar Rub, del regimiento de las Antillas nú

mero 44, al mismo.
1I Francisco lilelu Lobarra, del batallón Cazadores de Al

fonso XII, núm. 15, al mismo.

" En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente düsponerf qwdos 34 alféreces procedentes de la
Academia General, ascendidos á dicho empleo por real orden
de 12 del actual (D. O. núm. 62), que se expresan en la siguiente
relación, que principia con D. Enrique Rulz Fornelllil, y ter
mina con D. Luis ltluñoz García, pasen á prestar sus servi
cios á los cuerpos que á cada uno se le señala •

En su consecuencia, los señores jefes de los cuerpos respecti
vos se servirán ordenar el alta correspon_diente, para la próxima
revista de comisario del mes de Abril.-Dios guarde á V, S. mu
chos años.-Madrid 21 de Marzo de 1888.

O'RYA.N

Relacidn que se cita

D. Enrique Ruiz Fornells, al regimiento de Valencia, nú-
mero 23. "

» Luis F"anco Uuad.'us, al batallón cazadores de Arapiles,
núm. 9.

» Juan lluOlanchas Lozano, al regimiento de Vad-Ras, nú
mero 53.

» FeUx Quintana DUque, al regimien,to de Isabel II, núme-
ro 32.
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D • .tllfl"edo Melgar Mata, al batallón cazadores de Manila,
núm. 2(').

) Enrique il.llx Recalde, al regimiento de Asturias, núme
ro ¡ l.

~ Denito 1J>lntado .tlleubUla, al regimiento de Cuenca, nú
mero 27.

» Benito Jlartín Gonzalez, al regimiento del Príncipe,
número 3.

) José ilosmedlano Delfan, al regimiento Fijo de Ceuta.
) Pedro 'llon.jo Tomás, al regimiento de Filipinas, núme

ro 52.
».. Fernando Urruela Sanabria, al batallón cazadores de Ma-

nila, núm. 20.
» Enrique Rizo LÓllez, al regimiento de Zaragoza, núm. 12.
» José ",,-¡onso Percin, al regimiento de Gerona, núm. 22.
~ Angel Puga Ilatos, al batallón cazadores de Barcelona,

núm. 3.
» JuHe.Suso López, al regimiento de Galicia, núm. 19.
» Enrique González Jurado, al regimiento !le León, núme

ro 38.
~ Angel Monasterio Oliver, al regimiento del Príncipe, nú

mer03.
Ji Rafael Torre!> Jlarvá, al regimiento de Aragón, núm. 21
» Emilio Gómez Duran, al batallón cazadores de Alba de

Tormes, núm. 8.
» José Blanco Pérez, al batallón cazadores de la Habana,

núm. 18.
» Jlariano Rivas Cobián, al regimiento de Cuenca, núm. 2'7.
l> Isidoro González Araus, al batallón cazadores de Alba de

Tormes, núm. 8.
II Domingo Gallego Ramolil, al batallón cazadores de Bar

, celona, núm. 3.
II Vicente Gareía eJabrelles, al regimiento de Vad-Ras, nú

mero 53.
II Lorenzo Benítez ltlelehor, al regimiento de Canarias,

número 43.
II Rafael Romel'o MOI'elJlo, al regimi(mto de Sevilla, nú-

mero 33: •
II Fcclerleo "alero Muííoz, al batallón cazadores de Arapi

les, núm. 9.
II Rafael Borrego-Esperante IAeón, al regimiento de 00-

vadonga, núm. 41. .
II Antonio JJlorcno Durguero, al batallón cazadores de

Puerto Rico, núm. 19.
» li'ranciseo .l.ntlííano I»ino, al batal16n cazadores de Ma

drid, número 2.
II Leopoldo lRuiz Trillo, al regimiento de Málaga, núm. 40.
II GI'cgorlo Erlés Rodríguez, al regimiento de la Constitu

ción, núm. 29.
» Miguel Buzón León, al batallón cazadores de Cataluña,

núm. 1.
» Luis Muííoz García, al regimiento de Bailén, mím. 24.

Licencias

DIRECCI6N GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el
alumno de esa Academia, D, Guilermo Senen! Dorello del
?e~tificado facultativo inserto á continuación de 1& misma; del
mforme de V. B" concedo al recurrente un mes de licencia de
la que hará uso en Cabra (Córdoba), con objeto de atender al res
tablecimiento de su salud.

Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

DESl:'UJOL

Excmo. Sr. Director de la Academia General MiÚtar.

Excmo. Sr..,.....En vista del certificado de reconocimiento fa
cultativo practicado en el alférez alumno D. José «Jucnea y

f)uenea, en uso de las facultades que me están confel'idas por
real orden de 10 de Octubre de 1885 (C. L. n." 394), le concedo
un mes de prórroga de licencia para Adra (Almería), á fin de que
siga atendiendo al restablecimiento de su salud.

Lo que comunico á V. E. para su noticia, la del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos auos.-Madrid
21 de Marzo de 1888.

DESPUJOL

Excmo. Sr. Director de la Academia de Artillería.

Raclutam.iento y reem.plazo del Ejército

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Cit·cular.-Para ejecutar cuanto dispone la real orden circu
lar de 13 del actual (C. L. núm. 95) en lo referente al recluta

..miento para las secciones del cuerpo de Artillería, y conforme á
lo que se previene en dicha soberana resolución, he tenido á
bien dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Los primerO!! jefes de las secciones de Artilleria,
calcularán el número de reclutas que deban incorporárseles para
cubrir sus respectivas plantillas, teniendo presente:-l.°-Que
todos deben mandar qúe se incorporen á las filas los reclutas
procedentes del r.eclutamiento anterior, que por cualquier con
cepto continúen con licencia ilimitada en sus casas.-2.0-Que
han de seguir conservando con licencia indefinida en sus casas á
nueve hombres por batería y compañia de los que se encuentren
en el tercer año de servicio activo, conforme viene di~puesto,

Segunda. Hecho por los jefes de las secciones activas, el cHl
culo indicado en la regla anterior, el contingente de nuevos re
clutas que necesiten para el completo de sus }!lantillas, lo prorra
tearán entre el cupo que deben recibir de cada zona militar, con
arreglo al cuadro adjunto, y la diferencia entre dicho cupo y el
número de nuevos reclutas que necesiten de cada zona, se la en
viará como sobrante, sin gOl1e de haber, con licencia ilimitada á
sus casas desde las mismas cajas de recluta, después d~ adver
tirles que quedan á disposición de las respectivas secciones en
que hayan causado alta para cubrir bajas durante el año.

'rercera. Sabido por los primeros jefes de las secciones de
Artillería, el número de individuos del actuai reclutamiento que
de cada zona militar deba incorporarse á las filas y el que debe
recibir su licencia ilimitada por sobrante de cupo, los dichos pri
meros jefes se lo participaran lb los coroneles de las 'expresadas
zonas, antes del día 30 del mes actual, remitiéndoles el número de
pases á dicha situación con los nombres en blanco, necesarias
para que pasen á ella dichos sobrantes de cupo.

Deberán ser licenciados ilimitadamente en cada zona, lOe! que
hayan obtenido números más altos en el sorteo general.

Cuarta. Conforme se previene en el artículo 9.· de la real 01'·

den circular de 13 del actual, en todas las capitales de zona donde
haya alguna sección ó establecimiento de Artillería, se elegirá
por el subinspector del distrito á que corresponda, un oficial 6
jefe, que en representación del Cuerpo, asista á la elección de los
reclutas de que tratan los artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.° Y 6.°, de la
mencionada real orden circular, 'jT en todas las demás cabeceras
donde no residan oficiales del Cuerpo, prestarán dicho servicio
sólamente los coroneles jefes de las zonas militares, procediendo
unos ú otros como se previene en los referidos artículos y tenien
do presente además las reglas siguientes:

l.a Entre los que posean los oficios señalaclos en el párrafo
3.°, regla 3.a, artículo 2.° de la mencionada real orden, serán pre
feridos para ingresar en los regimientos de montaIla los baste
ros; para el de sitio, los carpinteros, henoros, ajustadores he
rradores y forjadores; para los hatallones de plaza, los carpinJe
ros, pintores, herreros y ajustaclol'es, y para los regimientos de
cuerpo y divisionarios, los ajustadores, guarnicioneros, berrado
res y forJadox'cs, pror!lat0ando unos y otros do la l1lt'\jor manel'a,
á :fin de que se' distt'ibu;>,an estos roclut:,s donde mejor servicio
puedan prestal' por sus oficios, que acreditarán iJor medio de cero
tificados. J;
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2.a Una'vez hecha la elección de los hombres más altos y de
buena robustez, que no hajen de 1'710 milímetros, para los regi
mientos de montañ& JT de sitio, segÚll determina el artículo 3.0 de
la citada real orden, del total de reclubs elegidos para las demás
secciones del Cuerpo, con arreglo al artículo 4.0 de la mi!!ma, se
formará un grupo, eligiendo en él para los batallones de plaza
y sección de la academia los más robustos y que alcancen por lo
menos la estatura de 1'690 milímetros, el resto se destinará á los
regimientos de cuerpo y divisionarios para los que la estatura
mínima es 1'676 milímetros.

Quinta. El mismo día en que se verifique la operación de saca
ó elección de mozos en las cajas de recluta, me participarán los
coroneles jefes de zonas militares su resultado, en la forma que
indica el formulario adjunto, núm. 2, anotando al pie de este do
cumento las dudas <í incidentes que hayan ocurrido y que me
rezcan mi conocimiento ó resolución, é igual documento me re
mitirán también lós jefes ú oficiales de Artillería, que hayan
acompañado ó ayudado á dicho coronel á practicar la indicada
operación.

Sexta. Destinados los reclutas de cada zona á la sección en
que deban servir, según las reglas anteriores, se procederá en el
mismo día á dar licencias ilimitadas para sus casas, á los que
resulten excedentes del cupo necesario. Los demás, se acuartela
rán ó se alqjarán donde disponga.n las autoridades localds, se les
hará pasar revista da comisario, socorriéndoseles por cuenta del
Cuerpo en que hayan causado alta, y se prepararán para em
prender la marcha de incorporación á sus banderas. .

Séptima. Los coroneles jefes de las zonas militares, formu
larán por cada regimiento, bRtallón ó sección que haya extraído
reclutas de su zona, dos relaciones nominales arregladas al mo
delo núm. 3, que se acompaña. En ellas figurarán todos los mo
zos destinados á cuerpo, y en la casilla correflpondiente, los que
han marchado á sus hogares con licencia ilimitada y los que han
de incorporarse á las filas desde 1uego, aclarando en la casilla de
observaciones los particulares que convenga conocer.

Una ele estas relaciones la remitirán á e~ta Dirección al si
guiente día de haberse efectuado el destino de los reclutas, y el
otro ejemplar lo enviará en igual fecha al jefe del cuerpo inte
resado.

En el mismo día 6 siguiente, dichos jefes de zona remitirán
también al coronel de Artillería, jefe del Depósito de Reserva, á
cuyo territorio corresponda la zona militar, otra relaci6n que
comprenda solamente los nombres de los reclutas enviados á sus
cl\sas con licencia ilimitada, á :fin de que estos ,jefes tengan cono
cimiento directo de la situación de flicha fuerza que debe quedar
á su cargo.

Octava. Las partidas receptoras ó comisiones deberán salir
de sus regimientos ó destacamentos con liJ, anticipaci6n necesa
ria para hallarse en los sitios que se les designa el día 31 del mes
actual, llevarán eonsigo fondos suficientes á satisfacer sus pro
pias necesi<,lades y las de los reclutas que deben conducir hasta
su incorporación álos cuerpos, debiendo enterarse todos lllUY

principalmente de si los reclutas han pasado rm revista de ingre
so en las secciones á que hayan sido destinados, para cumplir con
esta formalidad en caso· negativo.

Novena. Los recllltas que deban marchar por sí solos á in
corporarse á sus regimientos, sin aguardar á comisión alguna de
Artillería que los condu;\ca, lo verificarán desde luego, soco
rriéndolos las cajas de ree1uta por el número de días que se con
sideren necesarios, y siempre que sea posible hacerlos marchar
durante el todo ó parte del trayecto que han de recorrer, en
compaliía de alguna otra partida receptora, se preferirá este pro
cedimiento, encargando en este,caso, del mando, al oficial ó clase
más caracterizada, quien r,lcibirá del jefe de zona las instruccio
nes necesadas.

Si los reclutas salen de las zonas para verificar su coneen
traci('n en otras ó pal'a situarse en estaciones de las vías férreas,
con ohjeto de incorporarse oportunamente ú las comisiones y
partidas conductoras, los jefes de zona los harán emprender la
marcha en el día y hora precisas, á fin de que la combinación de

movimientos no sufra retraso ni alteración alguna, para lo cual
se pondrá en relación con los comandantes de dichas partidas,
por medio de las autoridades locales, y dispondrán, en conse
cuencia, lo necesario á que todo se ejecute con precisión.

Décima. Cuando los recluta!! hayan de marchar sin otras
clases de tropa, uno de ellos, el que .por su despejo y aptitudes
lo merezca, tomará el mando de todos, después de darlo á reco
nocer á los demás; se le facilitará una lista filiada de todos los
mozos puestos á su cuidado, y dándoles las instrucciones necesa.
rias para el buen orden de marcha, seguridad en la ruta que ha
de seguir y cuanto debe practicar en las estaciones ó pueblos, se
avisará de su marcha á 13.s aut.oridades del tránsito y á los jetes
de los regimientos ó batallones donde hayan sido destinados, así
como á los comandantes de las partidas á que deban incorporar
se en su caso.

Undécima. Losjefes de las secciones de Artillería, interesa
dos en la recluta, ampliarán y complementarán estas instruccio
nes en aquellos detalles de ejecución que convengan al mejor
servicio, y en t.odo caso, así como los coroneles de lás zonas mi
litares, solicitarán de las aut.oridades que corresponda, el con
curso bastant.e á resolver las dificultades ó entorpecimientos que
pudieran surgir en la prest.ación-de estos servicios.

Duodécima. Los coroneles jefes de las zonas militares recla
marán, de los comandantes de Artillería de las plazas, los auxi
lios que consideren absolutamente precisos para el mejor desem
peño de su misión, y éstos no· s.e los negarán, si los pueden
suministrar de propia autoridad, reclamándolos de sus jefes in
mediatos en el distrito, en caso contrario.

Décimatercera, Los comandantes de las cajas de recluta re
mitirán á los jefes de las secciones activas de Artillería, los jus
tificantes de revista y los cargos correspondientes á los reclutas
que se les haya destinado por los socorros que hayan recibido
después de su destino. Estos cargos y justificantes deberán ha
llarse en poder de los cuerpos, antes del día 20 del mes de Abril
inmediato.

Las filiaciones de dichos reclutas las entregarán las cajas á
los comandantes de las partidas receptoras, siemnre que sea po
~ble, pero en ningún caso á los mismos reclutas que S0 incorpo
ren aisladamente. Las que falten, se remitirán por correo á los
cuerpos donde deban causar sus efectos.

Décimacuarta. Los jefes de las secciones procederán desde
luego á expedir los pases á la reserva activa á todos los indivi
duos de las suyas respectivas que deban cumplir los tres a110s de
serYicio en filas, en todo el mes de Abril pr6ximo. A los que ex
tingan dicho plazo en los meses sucesivos, se les irá dando el
pase á aquella situación, conforme vayan cumpliendo, y tendrán
cuidado de reclamar oportunamente la incorporación de los re
clutas que deban irlos sustituyendo, á fin de mantener siempre
en banderas, el contingente efectivo de dotación.

Décimaquinta. Para que los reclutas se incorporen á sus res
pectivos cuerpos con el mayor orden posible, así los jefes de
7.Ona, como los de las secciones de Artillería, observarán y harán
observar las reglas siguientes:

P1'imer Deposito de reclutamiento.-El cuarto regimiento
divisionario, nombrará una partida, al mando de un oficial, que
se trasladará á Sagunto, donde recibirá los reclutas para su re
gimiento de esta zona, y los de las de Chiva, Alcira y Játiva para
el mismo, mandados concentrar e<ñ ella por los jefes de estas
zonas: una de las clases de la partida, regresará con ellos á ban
deras, recogiendo, para el primer regimiento de montal1a y se
gundo divisionario, en la estación de Chilches, á los de Segorbe,
enviados á ella para dicho objeto por el jefe de esta zona, y en
las de Yinaroz y Tortosa, los de estas zonas para los mismos; e11
Tarragona entregará al oficial del destacamento del primer ba
tallón en dicha plaza, los que lleva del segundo regimiento divi
sionario, recibirá los de ella para el primero de montmla, y con
tinuará sU: marcha á Barcelona, incorporándosela en Yillafranca
del Panadés los de esta zona, pa.ra el priméro de montaña y se
gundo divisionario. Destacará otra clase á Hellín, que con los
reclutas de esta zona para el quinto regimiento de cuerpo, se in-
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corporará en Chinchilla al pallo de lll. partida. Esta, con los re
clutas de Sagunto, para los regimientos de sitio y segundo de
cuerpo, continuará su marcha, recogiendo en Valencia los de
Chiva para dichas secciones y Academia; en Alcira y Játivl;l.los
de estas zonas para las mismas, en Alcázar los de esta zona para
ellas y su regimiento, en Castillejos los de Toledo~ yen Aranjuez
los de Cuenca, Tarancón y Ocaña, á cuyo efecto los jefes de estas
zonas habrán dispuesto lo conveniente para ello, continuando á
Madrid.

La Academia nombrará una clase que conduzca á Madrid los
reclutas de la zona de Segovia, para los regimientos de sitio,
segundo de cuerpo y cuarto divisionario, que entregará á sus
regimientos y oficial receptor de este último; recibirá los de su
sección y regresará á élla.

El jeje de la zona militar de Guadalajara mandará los reclu
tas para los regimientos de sitio, segundo de cuerpo y Academia,
á Madrid, con la partida del cuarto de cuerpo que regresa de
Zaragoza; disponiendo 10 conveniente para que los del cuarto
divisionario se incorporen á la partida de este regimiento á su
paso para Barcelona.

El jefe de la zona de Ciudad Real, mandará á Madrid los de
su zona para los regimientos de sitio, segundo de cuerpo y cuar
to divisionario.

La partida del cuarto diviBionario, después de hacer entrega
en sus regimientos de los reclutas que trae para ellos, y á la
clase mandada, parla Academia, de los destinados á dicho esta
blecimiento, con los reclutas que trajo para su regimiento y 103

de las demás zonas para el mismo que reciba en Madrid, regre
sará á estandartes, recogiendo en Guadalajara los de esta zona.

Segundo Depósito de recltdamiento.-Los jefes de las zonas
de Gracia y Mataró, concentrarán en Barcelona los reclutas de
ellas, para el octavo batallón, segundo regimiento divisionario
y primero de montaña.

El octavo batallón de plaza, nombrará una partida conduc
tora, al mando de un oficial que marchará á Palma., se hará car
go de los reclutas de esta zona para su batallón y primero de
montaña; una clase de ella conducirá los primeros á Mahón; la
partida, con los del primero de montañll. irá á Barcelona, entril
gándolos en su regimiento; recibirá en dicha capital los concen
trados en élla para su batallón y regresará con ellos á banderas.

El primer regimiento de montaña nombrará una partida con
ductora, al mando de un oficial, que marchará á Gerona, reco
gerá en ella los de esta zq.p.a y los de la de Figueras, y á su re
greso, en la estación más próxima, los de Santa Coloma de Far
nés, y en Granollers los de Vich.

El segundo regimiento divisionario, nombrará una partida,
al mando de un oficial, que marchará á Barcelona, recogiendo
en Lérida los de esta zona y los de la de SólO de Urgel para el
primero de montaña, y en Manresa los de élla para dicho prime
ro de montaña y octavo batallón, los entregará en dicha capital
y se hará cargo de los concentrados allí para su regimiento con
los que émprenderá la marcha d~ regreso, recogiendo en Man
resa los de su regimiento, en Lérida los de esta zona, Seo de
Urgel, y los que le habrá enviado el destacamento del primer
batallón en 'rarragona, para el mismo.

Tercer Depdsito de ?'eclutamiento.-El jefe de la zona de La
Palma, dispondrá la concentración en Sevilla de los reclutas de
élla para el segundo batallón y quinto regimiento divisionario.

El primpr regimiento de c.uerpo, nombrará una partida, al
mando de un oficial, que marchará á Córdoba, donde recogerá
los recluta8 del segundo batallón, primero de cuerpo y quinto
divisionario de esta zona y la de Lucena, que se habrán concen
trado en dicha capital, y con ellos emprenderá su marcha de
regreso, tomando en Guada,joz los reclutas de Carmona, para su
regimiento y segundo batallón, do,jando en Tocina, con una clase,
los del quinto divisionario. .

El segundo bata116n de plaza, nomlJrar(t una partida conduc
tora, al nlando do nn ofleial, que marchará á Cáceres; en Utrera
recoger~t los d~sta zona para el pl'imero de cuerpo, que cntre
gará en Sevilla; en ésta recogerá los de élla y los de La Palma,

para el quinto regimiento divisionario; en Tocina, los de Córdo
ba y Lucena, para el mismo; en Zafra los de esta zona para. dicho
regimiento, haciendo entrega en Cáceres de ellos, al oficial del
quinto regimiento diTisionario, que estará en dicha capital. En
ella recibirá los reclutas de la misma, y de la de Plasencia para
su batallón, enviados por el jefe de esta zona; regresará con ellol!
á banderas, tomando en la!! estaciones del tránsito lo!! demás re
clutas para el mismo.

El quinto regimiento divisionario, nombrará Un::!> partida, al
mando de un oficial, que marchará á Cáceres; recogerá en ella
101! reclutas de esta zona para su regimiento, y los que para el
mismo le entregará el oficial del segundo batallón, regresando á
estandartes y recogiendo en la estación del tránsito más prüxi
ma á Plasencia, los de esta,zona para su dicho regimiento, que
al efecto le enviará el jefe de la misma.

Cuarto Depósito de reel-utarniento.-Los jefes de las zonas de
Tuy y Ribadavia, dispondrán la concentración en Orense de los
reclutas de ellas, para el cuarto batallón de plaza., J quinto re
gimiento de cuerpo.

El de la de La Estrada, dispondrá se concentren los de la
suya para las mil!mas secciones, en la Coruña.

El cuarto batallón de plaza, nombrará una partida, al mando
de un oficial, que marchará á Orense, recihirá los reclutas de esta
zona y los de las de Tuy y Ribadavia allí concentrados para su
batallón, y quinto regimiento de cuerpo, entregará en la Coruña
al oflcial receptor de dicho quinto de cuerpo, los de este regi
miento, recogerá los suyos de La Estrada y regresará á banderas.

El quinto regimiento de cuerpo, nombrará una partida, al
mando de un oficial, que irá á la Coruña, donde recibirá los de
esta zona, los de la de La Estrada y los que le entregue el oficial
receptor del cuarto batallón, para su reg-imiento, regresando con
ellos á él J' recogiendo en la estación más próxima á Yillafranca
del Vierzo, enviados á ella por el jefe de la zona, los de la misma
para el quinto batallón de plaza; enAstorga, los de esta zona para'
el mismo y continuarán á estandartes, haciendo entrega en Pa
lencia á una clase que de la partida del primer batallón vi\, á
Ciudad Rodrigo, y le entregará los de Vitoria para su regimien
to, los que lleva del quinto batallón.

El Séptimo batallón de plaza, nombrará una partida que irá á
Vitoria conduciendo los de la zona de Santoña, para el segundo
regimiento de montaña, rem'esando á banderas, con los de las de
Vitoria y San Sebastian para su batallón, á cuyo efecto el jefe de
esta última, los habrá dirigido allí. Los de esta zona para e~

cuarto batallón, y los de la de Santader, para el cuarto y séptimo,
serÍln enviados al Ferrol y Santoña por los jefes de ellas.

Quinto Depdsito de reclutamiento.-El segundo regimiento
divisionario, nombrará una partida, al mando de un sargento,
que irá á Teruel y conducirá i\, Zaragoza lQS reclutas de esta zona,
para el primer batallón de plaza, y regimientos segundo de mon-
taña y tercero de cuerpo. .

El primer batallón de plaza, nombrará una partida, al mando
de un oflcial, que irá hasta Miranda de Ebro; recogerá para los
regimientos segundo de montaña y tercero de cuerpo, en Lérida,
los de la zona de Fraga, mandados allí por el jefe'de ésta; en la
estación más cercana á Barbastro, los de ella enviados también
por su jefe; en Zaragoza los de las de Calatayud, llevados 'por la
partida del cuarto de cuerpo y Teruel, y en Tudela y LogrOll0
los de éstas para los mismos.

En Miranda de Ebro hará entrega de dichos reclutas á par
tidas conductoras de los expresados regimientos, que se encon~ ..
trarán en ella, y haciéndose cargo de los de esta zona para su ba
tallón y los concentrados en ella para el mismo, emprenderá el
regreso, recogiendo en los puntos indicados, á su ida, los destina-
dos para el mismo. .

El segundo regimiento de montaña, nombl'ará una partida
que irá á Vergara, recogerá los reclutas de esta zona para Arti
llería, dejará en Vitol'ia los de su regimiento y conducirá á Mi·
randa los del primer batallón y tercero de cuerpo, y regresará :i
estandartes, conduciendo los reclutas allí concentrados para su
regimiento.
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El tercer regimiooto de euerpo nombrará una partida qua
irá á Aranda de Duero, recogerá los de esta zona para el segundo
de montaña y primer batallón de plaza, y á eu regreeo en Bur
gos los de esta zona para los mismos, conduciéndolos á Miranda
de Ebro, donde hará entrega de ellos á las partidas de dichas sec
ciones; se hará cargo dQ los concentrados allí para eu regimiento
y los conducirá á estandartes.

8ea:to Depdsito de reclutamiinto.-Una partida del quinto ba
tallón de Plaza, saldrá de Pamplona con los reclutas de esta zona
para los regimientoe ~arto de cuerpo y primero diYisionario;
en Tafalla deja una clase que regresa á banderas con los de esta
zona para su batallón; recoge los de la misma para dichos regi
mientos; deja en Castejón los que lleva del primero divisionario,
y continúa, con los del cuarto de cuerpo á Zaragoza, donde los en
trega al oficial r<lceptor de dicho regimiento, y regresa á bande
ras, recogiendo en Castejón los de Soria,para su batallón, traídos
por partida del primero divisionario.

Otra partida del 'quinto batallón irá á Ciudad Rodrigo; en
Vitoria deja una clasa que recogerá los de esta zona para el quin
to regimiento de cuerpo, y eonducirá á Palencia, para entregarloe
á la partida del quinto de cuerpo á su regreso de la Coruña, y re
cibir de ella los de su batallón de las zonas de Villafranca del
Vier1;o y Astorga; en Ciudad Rodrigo, recoge los de esta zona
para su batallón, y regresará efectuando lo propio con los de la
de Salamanca, incorporándosele en Venta de Baños la clase que
quedó en Palencia con los reclutas dichos.

El primer regimiento divisionario nombrará una partida
que en Castej ón sé subdivi~, quedando una clasa en dicho punto,
que recibe los de su regimiento de Pamplona y Tafalla, y otra
que marcha á Soria y recoge 10ll de esta zona para !lU regimiento
y quinto batallón, y regresa á Castejón; el resto de la partida, con
el oficial que la manda, sigue áAlcañiz, recoge los de esta zona pa
ra su regimiento y emprende el regreso, incorporándoselo enCas
jón la partida que dejó, con los reclutas reunido!! por ella para el
mismo.

El cuarto regimianto de cuerpo nombrará dos partidas al
mando de oficiales y una al mando de una clase; una de las pri- ,
meras irá á Zaragoza, recogiendo en Calatayud los de esta ZOntl

para. el primer batallón. de plaza y regimientos tercero de cuer
po y segundo de montaña, que entregará en dicha capital á la
partida receptora de la primera de dichas secciones; se hará car
go en la misma de los reclutas de ella para su regimiento, y de
los dem<il concenwados para él, y regresará conduciéndolos á
estandartes. La otra irá tí Lorca y se hará cargo y conducirá á
su regimiento los de esta zona para el mismo. La tercera irá á
Avila efeetuando lo propio.

Séptimo Depdsito de reclutamiento.-Los jefes de las zonas
ele Orihuela y Alcoy, dispondrán se concentren los reclutas de
ellas, para el sexto batallón y tercero divisionario, los de la pri
mera en Murcia, y los de la segunda en Alcudia.'

, Los de las zonas de Guadix, Baza y Motril, para el tercer ba
tallón de plaza, en Granada.

El de la de Vera, para tercero y sexto batallones de plaza y
tercero divisionario, en Almería.

El tercer batallón de plaza, nombrará una partida al mando
de oficial que por Málaga. marchará á Granada; en Bobadilla des
tacará una clase á Andújar, que se hará cargo de los reclutas de
esta zona para su batallón, el sexto y tercer regimiento divisio
nario, regresando ,á Bobadilla, dondG esperará el de su partida;
recogerá en Granada los de esta zona y los de las de Guadix, Baza
y Motril para su batallón y tercero divisionario, regresará con
ellos recogiendo en Loja y Antequera, los de estas zonas para.
dichas seecionea y sexto batallón; y en Bobadilla, a la clase qu~

destacó á Andújar con los reclutas que trae. En Málaga entre
gará al oficial receptor del sexto batallón, los de éste y tercero
divisionario, y recibirá los que dicho oficial conduce para el su
yo; con ellos se incorparará á banderas.

El tercer regimiento divisionario nombrará una partida al
mando de oficial, que irá por Cinchilla á Cartagena; recogerá
para el sexto batallón en Alcudia, los de Alcoy; én Cieza los
de esta zona, y en Murcia, los de ella y los de la de Drihuela, en
tregándolos en banderas, y esperando en Cartagena el regreso
de la partida del sexto batallón, para emprender el suyo con los
que dicha partida le entregue para su regimiento, y los que para
él recoja en lós puntos indicados para su venida.

El sexto batallón nombrará una partida al mando de oficial,
que marchará á Malaga; en Almería recogerá los de esta zona y
los de la de Vera para el tercer batallón, los entregará en Mála
ga al oficial receptor del mismo, recibirá de él los de su batallón
y tercero divisionario, y regresará con ellos, recogiendo en Al
mería los de ésta y Vera, para los mismos, entregándolos en ban
deras y al oficial receptor del tercero divisionario.

Canarias.-Los reclutas de esta provincia que deban incor
porarlle al noveno batallón, lo hará.n según las instrucciones que
dicte la autoridad de aquel Distrito, conforme se determina en el
arto 28 de la real orden de 13 del actual citada, pero los coman
dantes de las zonas de reclutamiento en aquel territorio, como el
jefe de dicho batallón y los comandantes de las partidas, se aco-
mooarán en lo posible á estas instrucciones. •

Del celo demostrado en reclutamientos anteriores por los 00
roneles y jeles de las zonas militares, tanto en la elección de ra
clutas como en las disposiciones para la incorporación de éstos á
sus Cuerpos, y que me complazco en consignar al dictar las pre
sentes instrucciones, espero confiadawnte el buen resultado de
las operaciones en el préSente reemplazo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

CALLEJA

Excmos. Señores Comandantes generales, Subinspectores de los
Distritos, Comandante exento de Ceuta y Coroneles Jefes da
las zonas militares.
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..LERIA
Formulario núm. 1

01' real orae1t de r3 de Marzo de r888, en los regimientos y batallones de la misma.

ORUÑA QUINTO DEPÓSITO, ZARAGOZA SEXTO DEPÓSITO, VALLADOLID SÉPTIMO DEPÓSITO, GRANADA

lO

"

»

»

II

14 24

»

»

»

»

»

»

»

»

II

10 12

15 20

10 62 3C

»

53 22» 31

2323» )

35 15 » 20

10 10» »

14 14» ~

64 24) 40i

50 20 10 2C

»

»

57 Thiurcia......•.•.. 38 »

58 Cartagena... . . . . . l> II » ..

59 Lorca.-Su contingente pasa al 6. o
Depósito.

00 Cíeza , .. , 100» 30 "le

94 Jaén............. »

95 Linares.. . . . . . . . .. JI)

96 Ubeda »

54 Denia............ »

Si Granada .

88 Guadix " ..

81) Thiotril ..

90 Baza : .

9l Loja ~ ......•.

92 Almería.....•....

ffi Vera ..

fJ7 Andújar.. . . • .. . . . 38 16

98 Thiálaga.. . . . . . . . . . 55 20

»

»

)}

j)

JI>

»

»

»

90 40 20 30

4518» 27

»

»

ll3 Oviedo............. »
13

114 Cangas de Onís..... »
9

115 Cangas de Tineo. . .• »

»

»

83 Barbastro.......... 60 35 13

84 Fraga. .. . .. • . .. . .. 71 43 15

85 Teruel. 100 59 24

82 Huesca. •.•.....•.• »

81 Tarazona. ..•...... »

79 Calatayud .. • •. . . . . 62 37 13

80 Velchite. ••• ....... » » »

»

»

»

»

J) 130 Miranda de Ebro. .. 27 12 8

131 Logroño ".. 9'7 53 18

40 78 Zaragoza.-Su
"6.o Depósito

104 Ciudad-Rodrigo .• " 44 44» »

105 Béjar........ ••.•.• » » » »

106 A:vila.............. 24» 24»
12

1O'i Palencia.. ..•. . ..•• » » » »
13

108 Zalllora ......••.•.. » » » »
17

109 Toro.•. , . . . . . • . . • . . » » " »
86 Alca:r1iz.-Su contingente pasa al 6 ° "

» Depósito. no León.. . .. .. . . .. . • . . » " » »

» 125 PamIJlona.-Su contingente pasa al 111 Astorga............ 32 32» »
6.° Depósito.

» 112 Villafranca del Vier-
126 Tafalla.-Su contingente pasa al 6.° zo............... 54 54» »

20 Depósito •

9 127 Tudela... .. . . • • •. •• 60 34 13

» 128 Burgos " 54 33 12

32 129 Aranda de Duero. • . 13 7 6

J)

»

»

»

»

»

»

J)

) )

) )

»-
116 Gijón..............» » » »

7
117 Pola de Lena.......» » » »

26
118 Luarca.....•• ···· .•I» » » )

132 Soria.-Su contingente pasa al 6.0
_ •

Depósito.
18 " "

JO J » 60 133 Santander.-Su contingente pasa al
iO 13 27 » 4.° Depósito. Contingentes de otros Dopósitos

lA 134 Santoña...•..•.•.•.1 81 81» 1» 78 Zaragoza..•.•.••••• 40» 40»
)lJ» 50 30
~ 1 135 Vitoria.-Su oontingente pasa al 4.° 86 Alcañiz............ 80» »

4 14 » Depósito.
I 125 Pamplona... .. . • . ... 00» 34

» J l) 136 Bilbao 1 » I » 1 » f »
" 126 Tafalla .... , ., •••..

» » » 137 San SebltStián.-Su contingonte pasa
al 4.° Depósito.. 132 Soria · .

138 Vergara... .. .. .. •.. 80 52" 16 12 59 Lorca ,.. ' 110 » 110 »

10 lO »

47 Z7 »

19 lO )

-----
~ 102 91191 23 632 373 138 12'1 61'7 ]96 228 193 22 661174171 3H
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Formulario núm. 2

Caja de recluta de tal parte Tal regimiento, batallón de Plaza ó sección de·Artillería

NOTICIA NUMÉRICA de los reclutas del reemplazo de 1887, quet procedentes de dicha Caja, han sido deSignados
para el expresado 'regimiento, batallón ó sección, con expresión de los que lo fueron anteriormente y de los
que faltan por distribuir:

Cupo total señalado á esta Zona Militar.. . . . • . ••• . •.. .. .. .. . .. •.. . . ••• . • . .. •• .. •.. .. .. T.
Cupo señalado para Artillería en la misma ~... •• ••• T.
Cupo asignado al expresado regimiento, batallón ó sección... . •. . • . • •• •••••• . •••• . •• •• • • T.
Extraídos en días anteriores para el mismo................................................... T.
Extraídos en este díap~ el mismo.. •. • . • . . •• . . . .. •••• .. •.. . • . .. . • • . • •• ••.. . . •• • •.. .. . ••• ••• • T.

TOTAL .QUEDAN EXTRAíDOS................................... T.

Existencia de reclutas en Caja por distribuir : .. • .. •.. • T.

Formulario núm. S

Oaja de recluta de T. en el reemplazo de T. Artillería.. ~ T. regimiento, batallón ó 'Se.cción...

GEN ERAL

RELACIÓN de los reclutas destinados para el expresado (regimiento, batall6n de Plaza 6 seooión), que se en
euentra en tal parte: .

ERTATURA mE~
.

Número Reemplazos .....----...,~ Situación
NOMBREfiJ PUEBLOS obtenido en á que ¡;:: ¡;:: t"' l?;I OFICIO á que OBSERVACIONESCD '"(ti c+ .....

~ ~el sorteo ·pertenecen ~ ~~ han pasadoo Iil : o:
• ?' : 'f~ ti'

.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO Dlll L,A. GUERRA


